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RESPUESTA: 

 

En este momento, el Gobierno no puede evaluar aún el impacto directo que 
tendrá la pandemia de coronavirus en los distintos sectores de la actividad económica, al 

encontrarnos en la fase de confinamiento, previa a la de desescalada, y estar por definir 
nuevas medidas en la lucha contra el COVID-19. 

 
No obstante, el Gobierno ha adoptado numerosas medidas económicas tendentes 

a ayudar a los sectores productivos perjudicados por la pandemia del coronavirus. Las 
citadas medidas aparecen recogidas en los Reales Decretos leyes aprobados en los 

Consejos de Ministros celebrados desde el inicio de la crisis.  
 

España, al igual que el resto de países, está aún inmersa en la batalla contra el 
COVID-19, un escenario cambiante al que se van adaptando las distintas decisiones 

políticas que el Gobierno está tomando y tomará en un futuro inmediato. Medidas que 
se van a seguir aprobando teniendo en cuenta la opinión de los expertos y en 

coordinación con el resto de fuerzas políticas, Comunidades Autónomas, agentes 
sociales, Unión Europea y otros organismos internacionales. El objetivo prioritario 
sigue siendo salvar vidas y no dejar a nadie atrás en el camino de la recuperación 

económica. 
 

Además, el Gobierno, a través del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, 
está en contacto permanente con el sector turístico y con las Comunidades Autónomas  

para intercambiar información sobre de la pandemia del COVID-19 y ofrecer 
recomendaciones que puedan contribuir a minimizar el impacto en el sector. 

 
Para paliar las posibles consecuencias que la aparición del COVID-19 pueda 

causar a la economía española, el Gobierno ha elaborado tres planes de choque, que se 



  

 

 

 

   

 

 

fundamentan en el Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 

medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, en el Real 
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19 y en el Real Decreto-ley 11/2020, 

de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito 
social y económico para hacer frente al COVID-19. 

 
Estas medidas se completan con las establecidas en el Real Decreto-ley 9/2020, 

de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, 
para paliar los efectos derivados del COVID-19 y en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 

de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas 
trabajadoras de los servicios no esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la 

población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. 
 

Hay que señalar que a día de hoy no se dispone de datos oficiales sobre impacto 
de la pandemia del COVID-19 en el sector turístico y la hostelería. No obstante, 

TURESPAÑA y la Secretaría de Estado de Turismo están trabajando para que, una vez 
finalice la crisis actual originada por la pandemia de COVID-19 se pueda impulsar la 
promoción de España como destino turístico, ajustándose a las nuevas circunstancias del 

sector y de la demanda. En esta línea de acción se trabajará de manera coordinada con 
las Comunidades Autónomas, los organismos de promoción y los clubs de producto. 

  

También, se informa que el Gobierno, a través del Ministerio de Asuntos 

Económicos y Transformación Digital, se ha comprometido a actuar con la máxima 
decisión, adoptando todas las medidas que sean necesarias para proteger a las familias, 

los trabajadores y los autónomos, particularmente los más vulnerables, así como para 
preservar el tejido empresarial y económico y el empleo. 

 
Es indudable que la crisis sanitaria está teniendo repercusiones económicas y 

sociales. Por ello, en un primer momento el Gobierno aprobó un primer paquete de 

medidas de refuerzo del sistema sanitario y apoyo a las personas y sectores más 
afectados: turismo, pymes y autónomos. A partir de la declaración del estado de alarma 

se han ido adoptado medidas que tienen un impacto muy importante sobre la actividad 
económica del país. 

 
Se trata de medidas muy significativas desde el punto de vista cuantitativo que 

pretenden contener la extensión del virus en el plano sanitario y asegurar que se 
mantiene el tejido empresarial y se minimiza la destrucción de empleo. Se trata de que 

este fenómeno dure lo menos posible y se tenga una buena base para reactivar la 
economía una vez que se deje atrás la crisis sanitaria. 

Así mismo, la Comisión Europea y el Banco Central Europeo han lanzado una 
serie de paquetes de medidas para afrontar las pérdidas económicas derivadas de la 

crisis. 



  

 

 

 

   

 

 

 

Hay que recordar que nuestro punto de partida era relativamente favorable. 
Hasta principios de marzo nuestra economía tenía un buen ritmo de crecimiento que se 
ha visto cortado con la caída de demanda global y las medidas de contención que se han 

ido adoptando. Es indudable que el impacto sobre la economía es significativo, pero 
todos los organismos nacionales e internacionales prevén, en línea con los precedentes 

de crisis similares, que sea de carácter transitorio.  
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